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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 122/2022 
La Paz, 23 de agosto de 2022 

, 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 3 y 4 del parágrafo I del Articulo 175 de la Constitución Política dél Estado, 
disponen como atribuciones de las Ministras y los Ministros de Estado las de dirigir la Gestión 
de la Administración Pública en el ramo correspondiente y dictar normas administrativas en el 
ámbito de su competencia. 

Que, el Articulo 232 del Texto Constitucional establece que, la Administración Pública se rige 
por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés 
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, 
responsabilidad y resultados. 

Que, el inciso b) del Articulo 2 de la Ley Nº 1 178 de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales, establece que los sistemas que se regulan son para ejecutar las 
actividades programadas: Administración de Personal. 

Que, el Articulo 3 de la Ley Nº 1178,  dispone que los sistemas de Administración y de Control 
se aplicarán en todas las entidades del Sector Público, sin excepción. 

Que, el Artículo 7 de la Ley Nº 1178, señala que el Sistema de Administración de Personal, en 
procura de la eficiencia en la función pública, determinará los puestos de trabajo efectivamente 
necesarios, los requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará regímenes de evaluación 
y retribución del trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores y 
establecerá los procedimientos para el retiro de los mismos. 

Que, el inciso e) del Artículo 20 de la Ley Nº ·1178, indica que, todos los sistemas serán regidos 
por órganos rectores, teniendo entre sus atribuciones básicas, la de compatibilizar o evaluar, 
según corresponda, las disposiciones especificas que elaborará cada entidad o grupo de 
entidades que realizan actividades similares, en función de su naturaleza y la normatividad 
básica. 

Que, el Artículo 22 de la mencionada Ley, dispone que, el Ministerio de Finanzas es la 
autoridad fiscal y órgano rector de los sistemas de Programación de Operaciones; 
Organización Administrativa; Presupuesto; Administración de Personal; Administración de 
Bienes y Servicios; Tesorería y Crédito Público; y Contabilidad Integrada. Estos sistemas se 
implantarán bajo la dirección y supervisión del Ministerio de Finanzas que participará en el 
diseño de la política económica y será responsable de desarrollar la política fiscal y de crédito 
público del Gobierno. 

Que, el Articulo 27 de la Ley Nº 1178,  establece que, cada entidad del Sector Público elaborará 
en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos 
específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno 
regulado por la presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Asimismo, 
establece que, corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su 
implantación. 

Que, el Parágrafo 1 del Articulo 14 del Decreto Supremo Nº 29894 de 7 de febrero de 2009 de 
Estructura Organizativa del Poder Ejecutivo del Estado Plurinacional establece que, son 
atribuciones de las Ministras y los Ministros del órgano Ejecutivo, en el marco de las 
competencias asignadas al nivel central en la Constitución Política del Estado: 3) Dirigir la 
gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente; 4) Dictar. normas 
administrativas en el ámbito de su competencia; ( .. ) 22) Emitir resoluciones ministeriales, en 
el marco de sus competencias. 

Que, el Parágrafo 11 del Articulo 122 del Decreto Supremo Nº 29894, establece que el Director 
General de Asuntos Administrativos podrá tener bajo su dependencia entre otras a la Unidad 
de Recursos Humanos, que será responsable de la implementación del Sistema de 
Administración de Personal. 
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Que, el Decreto Supremo Nº 26115  de 16 de marzo de 2001 aprobó las Normas Básicas de 
Administración de Personal, con el objeto de regular el Sistema de Administración de Personal 
y la Carrera Administrativa, en el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 
1 178  de Administración y Control Gubernamentales, la Ley Nº 2027 Estatuto del Funcionario 
Público y Decretos Reglamentarios correspondientes. 

Que, el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 26115 determina que, el Ministerio de Hacienda 
(actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) es el órgano rector del Sistema de 
Administración de Personal, con atribuciones básicas descritas en el Artículo 20 de la Léy Nº 
1 178 ejercidas a través de su organismo técnico especializado, el Servicio Nacional de 
Administración de Personal (SNAP}. 

Que, la Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, a través de la nota MEFPNPCF/DGNGP/UNPE/Nº 051412022 recibida el 
06 de junio de 2022, señala que, "(. . .) las modificaciones realizadas al RE-SAP del Ministerio 
de Gobierno, son compatibles con las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Personal, aprobadas mediante Decreto Supremo Nº 26115 de 16 de marzo de 2001; por tanto, 
corresponde su aprobación, mediante Resolución expresa y remitir una copia de la misma y 

del reglamento aprobado a la Dirección General de Normas de Gestión Pública para su registro 
y archivo". 

Que. el Informe CITE: DGAA/URHINº 22312022 de 7 de junio de 2022 emitido por la Unidad 
de Recursos Humanos y el Informe MGIDGAA/UA/SOA/Nº00412022 con sello de recepción de 
06 de julio de 2022 elaborado por la Unidad de Administrativa dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Gobierno, concluyen que el proyecto de 
RE-SAP se enmarca en la normativa vigente, mismo que se encuentra compatibilizado por la 
Dirección General de Normas de Gestión Pública y corresponde su remisión a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos para emisión del Informe Legal y aprobación mediante 
Resolución Ministerial. 

Que, el Informe Legal DGAJ-UGJ Nº 71812022 de fecha 19 de agosto de 2022, emitido por la 
Unidad de Gestión Jurídica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, concluye que, la 
solicitud de aprobación del Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Personal 
(RE-SAP), es pertinente, ya que, ha sido compatibilizado por el órgano rector y elaborado en 
el marco de la Estructura Organizacional y del Manual de Organización y Funciones del 
Ministerio de Gobierno; por lo que, corresponde la emisión de la Resolución Ministerial que 
apruebe el mismo, puesto que no contraviene la normativa legal vigente. Por lo que 
recomienda emitir la Resolución Ministerial que apruebe el Reglamento Especifico del Sistema 
de Administración de Personal (RE-SAP}, que fue compatibilizado ante el Órgano Rector. 

POR TANTO: 

El Señor Ministro de Gobierno, en virtud al Decreto Presidencial No. '4389 de 9 de noviembre 
de 2020 y en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por norma.e 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el "Reglamento Especifico del Sistema de Administración de 
Personal (RE-SAP)" del Ministerio de Gobierno, cuyo texto adjunto forma parte integrante e 
indivisible de la presente Resolución Ministerial como anexo, compuesto por treinta y seis (36) 
artículos, índice de Formularios RE-SAP 01-A al RE-SAP 29 e índice de Anexos de Nº 1 al Nº 
8. 

SEGUNDO.- Forman parte de la presente Resolución Ministerial el Informe CITE: 
DGAA/URHINº 22312022 de 7 de junio de 2022, el Informe MGIDGAA/UA/SOA/N°00412022 
con sello de recepción de 06 de julio de 2022 elaborados por la Dirección General de Asuntos 
Administrativos, así como el Informe Legal DGAJ-UGJ N° 71812022 de fecha 19 de agosto de 
2022, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución Ministerial No. 03612019 de 13 de febrero de 
2019 .  
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CUARTO.- Queda encargada de la difusión, aplicación y ejecución de la presente Resolución 
Ministerial y del Reglamento anexo, la Dirección General de Asuntos Administrativos del 
Ministerio de Gobierno a través de la Unidad de Recursos Humanos. 

QUINTO.- La Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Gobierno deberá 
remitir una copia legalizada de la presente Resolución Ministerial acompañada de un ( 1 )  
ejemplar del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal (RE-SAP) a 
conocimiento de la Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

J 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (RE-SAP) 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

Versión Nº 2 

Artículo 1 .  FINALIDAD DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO 
El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal. regulo y operotivizo el 
funcionamiento del Sistema de Administración de Personal en el Ministerio de Gobierno en el morco 
de lo dispuesto por lo Ley Nº 1 1 7 8  de Administración y Control Gubernamentales. y Decreto Supremo 
Nº 2 6 1 1 5  que apruebo los Normas Básicos del Sistema de Administración de Personal. 

Artículo 2. MARCO JURÍDICO 
El morco jurídico del presente Reglamento Específico estó constituido por: 

Ley Nº l 178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990. 

Decreto Supremo Nº 2 6 1 1 5 .  de 16  de marzo de 2001. que apruebo los Normas Básicos del 
Sistema de Administración de Personal. 

Decreto Supremo Nº 29894. de 7 de febrero de 2009. que establece lo estructuro del Órgano 
Ejecutivo. 

Decreto Supremo Nº44 l2, de 9 de diciembre de 2020, que modifico el artículo 33 del Decreto 
Supremo Nº 29894. 

Artículo 3. ARTÍCULO DE SEGURIDAD 
En coso de existir duda, contradicciones. omisión o diferencias en la interpretación del Reglamento 
Específico del Sistema de Administración de Personal del Ministerio de Gobierno se recurrirá a lo 
expresamente establecido en los Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal 
aprobados mediante Decreto Supremo No. 26 1 15  de 16  de marzo de 200 l . 

Artículo 4, ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Están sujetos al presente Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal, todas y 
todos los Servidores Públicos del Ministerio de Gobierno. 

Artículo 5. EXCEPCIONES 
l. Los titulares de puestos electos, designados y de libre nombramiento quedan exceptuados del 

presente Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal. sólo en lo referido a 
su forma de ingreso o la entidad. 

11. De acuerdo a lo establecido por el artículo 6 de la Ley Nº 2027 del Estatuto del Funcionario Público 
y artículo 60 de los Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal (NB-SAPJ, no están 
sometidos o las citados disposiciones legales ni a la Ley General del Trabajo, aquellas personas 
que, con carácter eventual o para la prestación, de servicios específicos o especioUzodos, s i 
vinculen contractualmente con uno entidad publica, estando sus derechos y obliqocio . �- 
regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimien s�, \ 

�' � ... # 
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Versión Nº 2 

requisitos. condiciones y formas de contratación se regulan por las Normas Bósicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios. 

Artículo 6. RESPONSABLES 

Son responsables de: 

a) Implantar. cumplir y vigilar el Sistema de Administración de Personal a Nivel Ejecutivo: La Ministra 
o Ministro de Gobierno por la complejidad de sus atribuciones otorgadas en el Decreto Supremo 
Nº 29894 delegaré a través de Resolución Administrativa acciones de personal a la Directora o 
Director General de Asuntos Administrativos en razón a que es la autoridad competente y tiene 
bajo su dependencia a la Jefatura de Recursos Humanos responsable de la implementación del 
Sistema de Administración de Personal. 

b) Implantación operativa del Sistema de Administración de Personal a Nivel Operativo: La 
Directora o Director General de Asuntos Administrativos validaré los procesos: la Jefa o Jefe de 
la Unidad de Recursos Humanos será el/la responsable de la implementación del Sistema de 
Administración de Personal. 

TÍTULO SEGUNDO 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

CAPÍTULO I 

COMPONENTES 

Artículo 7. COMPONENTES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

El Sistema de Administración de Personal (SAP) se estructura en base a los siguientes subsistemas: 

Subsistema de Dotación de Personal 

Subsistema de Evaluación del Desempeño 

Subsistema de Movilidad de Personal 

Subsistema de Capacitación Productiva 

Subsistema de Registro 

CAPÍTULO II 

SUBSISTEMA DE DOTACIÓN DE PERSONAL 

Artículo 8. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE DOTACIÓN 

Los proceso, que conforman el Subsistema de Dotación son: 

l .  Clasificación. Valoración y Remuneración de Puestos: 

2. Cuantificación de la Demanda de Personal; 

3. Análisis de la Oferta Interna de Personal; 

4. Formulación del Plan de Personal; 
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5. Plan Operativo Anual Individual; 

6. Reclutamiento y Selección de Personal; 

7. Inducción o Integración; 

8. Evaluación de Confirmación. 

Versión Nº 2 

Artículo 9. PROCESO DE CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y REMUNERACIÓN DE PUESTOS 

OPERACIÓN: CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

Los puestos de trabajo del Ministerio de Gobierno se clasifican en las siguientes Categorías y Niveles: 

· CARRERA 
CATEGORIA NIVEL PUESTO(S) ADMINISTRATIVA 

Superior 

Ejecutivo 

Operativo 

lº Ministro de Gobierno NO 

2º Viceministros NO 

3º 
Directores Generales / Asesores / Funcionarios de libre 

NO nombramiento 

4º Jefes de Unidad SI 

5º Profesionales SI 

6º Técnico - Administrativo SI 

7º Auxiliares SI 

8º Servicios SI 

OPERACIÓN: VALORACIÓN DE PUESTOS 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO 

INSUMO: Contar con información sobre los 
Piones Operativos Anuales Individuales 
(POArs) de cada puesto del Ministerio de 
Gobierno: Manual de Organización y 
Funciones (producto del Sistema de 
Organización Administrativa); e información 
del Sistema de Presupuesto relativo o 
remuneraciones. 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO (Tareas) · · · · •  ••••• ···•· 

2 

3 

Identificación de los criterios {factores y grados 
de Valoración de Puestos) que el Ministerio de 
Gobierno utilizará para determinar la 
importancia y remuneración de cada puesto. 
Elaboración de un Formulario de Valoración Formulario RE-SAP Nº 

de Puestos, en base o los criterios previamente 01 ·A 
definidos. 

Aprobación del Formulario de Valoración de Formulario RE·SAP Nº 
Puestos. 01 ·A 

7 Días 
hábiles 

3 Dios 
hábiles 

2 Días 
hábiles 

Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos 

Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos 

Directora o Director 
General de Asuntos 
Administrativos 
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ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO 
4 Llenado del Formulario de Valoración de 

Puestos. para cado puesto del Ministerio de 
Gobierno, analizando su respectivo Pion 
Operativo Anual Individual (POAI) 

5 Recolección y tabulación de los Formularios 
de Valoración de Puestos. 

6 Elaboración de Informe con los resultados de 
la Valoración de Puestos y determinación de 
la Remuneración (Solario) de cado puesto del 
Ministerio de Gobierno, en base a lo Escala 
Salarial previamente aprobada. 

7 Informe de Valoración de Puestos elevodo o 
conocimiento del Ministro de Gobierno. 

8 Elaboración de Planilla Salarial 

INSTRUMENTO 
Formulario RE-SAP Nº 

01-B 

Informe Técnico 

Planilla Salarial 

PLAZO 
18 Días 
hábiles 

7 Dios 
hábiles 

5 Dios 
hábiles 

3 Dios 
hábiles 

3 Días 
hábiles 

RESPONSABLE 
Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos / en 
coordinación con la 
Jefe Inmediato 
Superior de coda 

uesto. 

Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos 
Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos 

Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos 
Jefa o Jefe de 
Unidad de Recursos 
Humanos 

9 Aprobación de la Planilla Salarial Resolución Ministerial 3 Días Ministro o Ministro de 
hábiles Gobierno 

PRODUCTO: Remuneración de cada puesto, reflejada en la Planilla Salarial del Ministerio de Gobierno 

Artículo 1 O. PROCESO DE CUANTIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE PERSONAL 

OPERACIÓN: CUANTIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO 
INSUMO: Contar con el Plan Operativo Anual 
(POA} del Ministerio de Gobierno, Manual de 
Procesos y Procedimientos (SOA) e 
información sobre el presupuesto asignado 
para la contratación de personal. 
PROCEDIMIENTO (Toreos) 

Análisis de los procesos básicos llevados o 
cabo por el Ministerio de Gobierno para lo 
consecución de sus objetivos y estrategias 
institucionales establecidos en el PEI y 
determinación de la cargo de trabajo por 
puesto, en función del Plan Operativo Anual 
del Ministerio de Gobierno 

INSTRUMENTO PLAZO 

Continuo 
1·1 

RESPONSABLE 

Jefa o Jefe de Unidad 
de Recursos Humanos 

2 

3 

4 

5 

Identificación de la contribución de coda 
puesto al cumpllmlento del Plan Operativo 
Anual del Ministerio de Gobierno 
Determinación de lo cantidad y 
denominación de puestos de trabajo por 
unidad organizacional, requeridos para lograr 
los objetivos y estrategias institucionales 
establecidos en el PEI del Ministerio de 
Gobierno. 
Elaboración del Pion Anual de Personal (PAP), 
donde se identifique la cantidad y 
denominación de puestos de trabajo 
requeridos por cada unidad orgonizocionol. 
paro Jo presente gestión. 
Pion Anual de Personal elevado o 
consideración del Directos General de Asuntos 
Administrativos. 
PRODUCTO: Plan Anual de Personal (PAP}. 

Informe técnico 
elevado al 
Director General 
de Asuntos 
Administrativos 

Pion Anual de 
Personol lPAP) 

Continuo 
1·1 

5 Días 
hábiles 

5 Días 
hábiles 

l Día hábil 

Jefa o Jefe de Unidad 
de Recursos Humanos 

Jefa o Jefe de Unidad 
de Recursos Humanos 

Jefa o Jefe de Unidad 
de Recursos Humanos 

Jefa o Jefe de Unidad 
de Recursos Humanos 
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(•) Aclaración: Se ejecutarán las tareas conforme existan modfficaciones/ajustes en el Pion Operativo Anual y/o Plan 
Estratégico Institucional. 

Artículo 1 1 .  PROCESO DE ANÁLISIS DE LA OFERTA INTERNA DE PERSONAL 

OPERACIÓN: ANÁLISIS DE LA OFERTA INTERNA DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Contar con lo Ficho de Personal de 
cado servidor público y con el 
inventario de personal de toda el 
Ministerio de Gobierno. 

PROCEOIMtENTO (Toreos} · · · · ·  . . . . •  •  .••• 

Análisis por cada Servidora o Servidor Público 
relativo o sus característicos personales. 
educativas. laborales (desempeño) y 
potencialidades. a fin de determinar si su perfil 
personal guardo relación con el perfil del 
puesto que ocupa {Plan Operativo Anual 
Individual . 

Continuo ¡•1 Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

2 Elaboración del Informe de resultados y 
recomendaciones del Análisis de la Oferta 
Interna de Personal. 

Informe Escrito 5 días hóblfes Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

Recursos Humanos 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 

1 día hábil Informe de Análisis de la Oferto Interna de 
Personal elevado a consideración y decisiones 
de la Dirección General de Asuntos 
Administrativos. 
PRODUCTO: Determinación de lo sattsfacclón Interna de personal. de los necesidades del Ministerio de 
Gobierno traducidas en puestos de trabajo. Caso contrario los puestos serón cubiertos o través de 
convocatorios públicos externas 

3 

e•) Aclaración: La tarea se ejecutará de acuerdo a necesidades institucionales. 

Artículo 12. PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PLAN DE PERSONAL 

OPERACIÓN: FORMULACIÓN DEL PLAN DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Resultados de los Procesos 
Cuantificación de lo Demando de Personal y 
Análisis de lo Oferto Interno de Personal. 
PROCEDIMIENTO (Tareas} - - - - -  - - - - -  - - -- -  

2 

Análisis de los resultados obtenidos en los 
Procesos de Cuantificación de lo Demando 
de Personal y Análisis de lo Oferta Interno, o fin 
de determinar la creación. modificación o 
supresión de puestos dentro del Ministerio de 
Gobierno, así como decidir to emisión de 
convocatorias públicos poro cubrir los mismos. 
Eloboración del Pion del Personal del Ministerio Plan de Personal 
de Gobierno. 

5 días hábiles 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

3 Pion de Personal elevado a consideración y 
decisiones del Ministro de Gobierno. 

1 día hábil Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Plan de Personal, que establezco los declstones en molerlo de gestión de personal necesarias 
para el cumplimiento de los objettvos y estrategias Institucionales establecidos en el PEI del Ministerio de 
Gobierno. 

(•) Aclaración: Lo tarea se ejecutará de acuerdo a necesidades Institucionales. 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL {RE-SAP) 

Artículo 13. PROCESO DE PLAN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL 

OPERACIÓN: PLAN OPERATIVO ANUAL INDIVIDUAL 

Versión Nº 2 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 

INSUMO: Cuantificación de la Demando de 
Personal (Pion Anual de Personal), Plan 
Operativo Anual (POA), Manual de 
Organización y Funciones y Manual de 
Procesos y Procedimientos (SOA) del Ministerio 
de Gobierno. 

INSIWUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO (Tareas) ----- .••..  - - - - -  

Llenado del Formulario del Plan Operativo Formularlo RE-SAP 
Anual Individual (Perfil del Puesto). para cada Nº 02 
puesto requerido por el Ministerio de Gobierno. 
esté ocupado o no. 

15 Días hábiles Jefe inmediato 
superior del puesto 
analizado en 
coordinación y 

validación técnico 
con la Jefa o Jefe 
de Unidad de 
Recursos Humanos 

2 Elaboración del Manual de Puestos. Manual de Puestos JO Días hábiles 
conformado por los Planes Operativos Anuales 
Individuales de los puestos del Ministerio de 
Gobierno. 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

3 Aprobación del Manual de Puestos. Resolución 2 Días hábiles Ministra o Ministro 
Ministerial de Gobierno 

PRODUCTO: Piones Operativos Anuales Individuales (POAl's) que conforman el Manual de Puestos del 
Ministerio de GobJerno. 

Artículo 14. PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

l .  Reclutamiento de Personal 

OPERACIÓN: RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

ETAPA 

2 

INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 

INSUMO: Plan Operativo Anual Individual POAI 
del ¡;i,uesto o cubrir 
,.,.,;¡.¡J¿jj§d[•iii·ii4·ti 
Identificación de lo existencia de un puesto 
acéfalo (vacío) en el Ministerio de Gobierno 

Solicitud a lo Jefa o Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos para que: 
(elijo una de las siguientes alternativos} 
1} Inicie proceso de Reclutamiento (Si ha 

elegido esto alternativo pose a lo etapa 3 
de lo presente Operación) 

2) Instruyo el inicio de ¡nterinato, de acuerdo o 
lo establecido por el Artículo 21 del D.S. 
Nº26115 de la NBSAP. 

INSTRUMENTO 

Formulorio RE-SAP 
Nº 03 

PLAZO 

Continuo 

2 Días hóbiles 

RESPONSABLE 

Jefe Inmediato 
Superior del puesto 
acéfalo 
Jefe lnmedloto 
Superior del puesto 
acéfalo 
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ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

3 Verificación de condiciones previos al 
reclutamiento: Disponibilidad del Ítem 
[Disponibilidad de presupuesto) y 
actualización del POAI del puesto acéfalo. 

Formulario RE-SAP 
Nº 04 
{Certificación de 
disponibilidad 
presupuestaria. 

3 Días hábiles 

Jefa o 
Unidad 

Jefe de 
de 

Responsable de 
Presupuesto 

4 Elección de lo modalidad de reclutamiento a 
utilizar en función de la categoría y nivel del 
puesto a cubrir: 
1) Invitación Directa: Para los niveles de 

puestos del 1 º al 3° establecidos en la 
operación Clasificación de Puestos del 
presente RESAP {Si ha elegido esta 
modalidad, pasar a la etapa 10 de la 
Operación Selección De Personal). 

2) Convocatoria pública interna o externa: 
Para los niveles de puestos de 4° al 8° 

establecidos en lo Operación Clasfflcaclón 
de Puestos del presente RESAP (Si ha elegido 
esta modalidad pose o la etapa S de la 
presente operación). La Convocatoria 
Püblica Interna sólo se utiliza con fines de 
Promoción Vertical. 

Formulario RE-SAP 
Nº 02 
(Actualización de 
información). 

Recursos Humanos 
en coordinación 
con 
Jefe Inmediato 
Superior del puesto 
acéfalo 
Ministra o Ministro 
de Gobierno / Jefa 
o Jefe Unidad de 
Recursos 
Humanos. 

Comité de 
Selección 
(Conformado de 
acuerdo al artículo 
18 11.b.1 del 

Decreto Supremo 
Nº 26115 NBSAP y 

designación de 
miembros o través 
de memorando 
emitido por el 
Ministro de 
Gobierno 

5 

6 

7 

Elaboración del cronograma de actividades 
del proceso de reclutamiento y selección de 
personal y determinación del Sistema de 
Calificación para cado uno de los etapas de 
la selección de Personal. Lo etapa de 
Evaluación Cumcular no tiene puntoje. solo 
habilito al postulante para posar o lo siguiente 
eta a. 
Elaboración del Formato de convocatorio 
(Interno o Externa). 

Por Convocatorio Público Interno: Publicación 
(Difusión) de la convocatorio mediante 
comunicación interno. colocado en lugar 
visible en instalaciones del Ministerio de 
Gobierno. 

Cronograma de 
actividades 

Formulario RE-SAP 
Nº 08 

formato RE-SAP Nº 
05-A 

Formato RE·SAP Nº 
5·8 

Comunicación 
Interno remitiendo 
lo Convocatorio o 
todos o los 
dependencias del 
Ministerio de 
Gobierno. 

l Día hóbil 

l Día hábil 

Finalización del 
plazo límite de 
presentación 
de 
postulaciones 
señalados en 
lo 
Convocatorio. 

Comité 
Selección 

Comité 

Selección 

Comité 
Selección 

de 

de 

de 

Por convocatoria pública externa: Publicación Publicación de la día de 
de lo convocatoria en lo Gaceta Oficial de convocatorio publicación. 
Convocatorios y opcionalmente en un 
periódico de circulación nocional. 



MINISTERIO DE GOBIERNO 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (RE-SAP) 
Versión Nº 2 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 
8 Presentación de postulaciones. 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
Formulario RE-SAP De acuerdo o Postulantes 
Nº 06 convocatoria 

{Mínimo 5 días 
calendario 
posterior o la 

ublicación 
9 Apertura de postulaciones y Listado de Formulario RE-SAP l Día hábil Comité 

postulaciones. Nº 07 selección 

PRODUCTO: Postulantes potenciales para el procedimiento de Selección de Personal 

de 

2. Selección de Personal 

OPERACIÓN: SELECCIÓN DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
INSUMO: Postulantes QOfenciales 

Q;J•lii•itxiii�li•iiHll4·ti 
Aplicación del Sistema de Calificación poro Formulario RE-SAP 
cada una de las etapas de la Selección de Nº 08 
Personal. 

selección 
de 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Evaluación curricular 

Evaluación de capacidad técnica 

Evaluación de cualidades personales 

Elaboración de cuadro de calificación final 

Elaboración de lo lista de finalistas 

Elaboración de informe de resultados 

Elección del ocupante del puesto en base al 
informe de resultados. 
Comunicación escrita de los resultados del 
proceso de reclutamiento y selección. a los 
candidatos de lo Listo de Finalistas. 

Formulario RE-SAP l Dio hábil 
Nº 09 
Examen Escrito l Día hábil 

Entrevista l Día hábil 
estructurada 
Formato RE·SAP Nº 1 Día hábil 
10 

Formato RE·SAP Nº 1 Día hábil 
11 

Formato RE·SAP Nº 2 Días hábiles 
12 

Formato RE-SAP Nº 1 Día hábil 
13 

Cartas de Aviso 4 días hábiles 
antes del 
nombramiento 

Comité 
selección 
Comité 
selección 
Comité 
selección 
Comité 
Selección 
Comité 
selección 
Comité 
selección 
Ministro 
Gobierno 
Comité 
selección 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

10 

Informe de Resultados puesto o disposición en 
la Entidad, para todos los que se han 
postulado a la convocatoria. 
Nombramiento y posesión de la Servidora o 
Servidor Público 

Informe de 
Resultados 

Memorándum de 
designación 

1 Día hábil Ministra o Ministro 
de Gobierno 
Jefe o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Servidora o Servidor Público Jncorporodo al Ministerio de Gobierno 

Artículo 15. PROCESO DE INDUCCIÓN O INTEGRACIÓN 

OPERACIÓN: INDUCCIÓN DE PERSONAL 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 
INSUMO: Servidora o Servidor Público 
incorporado o que cambio de puesto, más 
información institucional y del puesto que 

Plan O erativo Anual Individual . 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (RE-SAP) 
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ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Proporcionar a la Servidora o Servidor Público Comunicación 
incorporado información relativa o los interno 
objetivos y estrategias institucionales 
establecidas en el PEl y funciones del Ministerio 
de Gobierno. 

El primer día 
laboral 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

2 

3 

Proporcionar a la Servidora o Servidor Público 
Incorporado información relativa a los 
objetivos y tareas que tiene que cumplir dentro 
del puesto de trabajo. así como uno 
orientación permanente en el trabajo o fin de 
lograr uno adecuación persono-puesto. 
Firmo del Plan Operativo Anual Individual 
(POAI) del puesto. 

Plan Operativo 
Anual Individual 

(POAI) del pueslo. 
entregado. 

Plan Operativo 
Anual Individual 
(POAI) del puesto. 

Inducción de 
80 dios 
(adecuación 
persona - 
puesto) 

Primer dio 
laboral 

Jefe inmediato 
Superior en 
coordinación con 
la Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 
Servidor Público 
Jefe Inmediato 
Superior 
Superior 
Jerár ulco 

PRODUCTO: Servidora o Servidor Público Integrado (lnducldo)al Ministerio 

Artículo 16. PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONFIRMACIÓN 

OPERACIÓN: EVALUACIÓN DE CONFIRMACIÓN 

INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO 

INSUMO: Información sobre el grado de 
adecuación de lo Servidora o Servidor Público 
o su nuevo puesto. 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

Jefe Inmediato 
Superior de la 
nueva Servidora o 
Servidor Público. 

PROCEDIMIENTO (Tareas) · · · ·  ·····  · · · · ·  
Entrego o los Jefes Inmediatos Superiores. del 
formulario para realizar lo Evaluación de 
Confirmación, a los nuevos Servidoras o 
Servidores Públicos. 

Formulario RE-SAP 
Nº14 

1  O  días antes 
de vencido el 
periodo de 
prueba (90 
días 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

2 Análisis del grado de adecuación de lo 
nueva o nuevo Servidor Público a las tareas 
del puesto que ocupa. 

9 Días antes de Jefe Inmediato 
vencido el Superior 
periodo de 
prueba (90 
dios 

3 

4 

5 

6 

Ejecución de la Evaluación de Confirmación. 

Elaboración del Informe de Resultados de la 
Evaluación de la Confirmación. estableciendo 
como conclusión lo ratificación o no de lo 
Servidora o Servidor Público. 

Informe de resultados de la evaluación de la 
confirmación. elevado o través de lo Jefa o 
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos vio la 
Directora o Director General de Asuntos 
Administrativos, a consideración de la Ministro 
o Ministro de Gobierno para las decisiones que 
corres ondon. 
Decisión de ratificación o destitución de lo 
nuevo Servidora o Servidor Público. 

Formulario RE-SAP 
N ° 14 

Formato RE-SAP Nº 
15 

Informe de 
resultados de la 
evaluación de 
confirmación. 

l Días después 
de vencido el 
periodo de 
pruebo (90 
días 
2 dios después 
de vencido el 
periodo de 
prueba (90 
días) 

3 días después 
del vencido el 
periodo de 
pruebo (90 
días) 

4 Dios después 
de vencido el 
periodo de 
prueba (90 
días 

Jefe Inmediato 
Superior 

Jefe Inmediato 
Superior en 
coordinación con 
la Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 
Directora o 
Director General 
de Asuntos 
Administrativos / 
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (RE-SAP) 
Versión Nº 2 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO 
7 Comunicación de la decisión de ratificación o Formato RE-SAP Nº 

destitución de lo nuevo Servidora o Servidor 16 
Público. 

PRODUCTO: Servidora o Servidor Público ratificado o no en el puesto. 

PLAZO 
5 días antes de 
vencido el 
periodo de 
prueba (90 
días) 

RESPONSABLE 
Ministro o Ministro 
de Gobierno/ Jefa 
o Jefe de Unidad 
de Recursos 

Humanos 

CAPÍTULO III 

SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 17. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Los procesos que conforman el Subsistema de Evaluación del Desempeño son: 

l .  Programación. 

2. Ejecución de Evaluación del Desempeño. 

Artículo 18. PROCESO DE PROGRAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

OPERACIÓN: PROGRAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO 
INSUMO: Disposiciones legales internos 
contenidas en el Reglamento Específico y 
externos contenidos en las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Personal 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO (Tareas) ••••• ----- - - - - -  

Elaboración del Programa de Evaluación del Formato RE-SAP Nº 5 Días hábiles 
Desempeño. incluyendo "cronograma" de 17 
actividades y tiempos. "formulorios" 
{instrumentos) a utilizar y metodología de 
calificación. 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

2 

3 

Programa de Evaluación del Desempeño 
remitido a consideración y decisiones de la 
Directora o Director General de Asuntos 
Administrativos 
Aprobación del Programa de Evaluación del Informe 
Desempeño. Programo 

Evaluación 
Desempeño 

PRODUCTO: Programo de Evaluación del Desempeño. 

2 Días hábiles 

de 2 Días hábiles 
de 
de 

Jefa o Jefe de 
Unidad de 
Recursos Humanos 

Directora o 
Director General 
de Asuntos 
Administrativos 

El Ministerio de Gobierno. realizará la Evaluación del Desempeño de sus servidoras y servidores 
públicos una vez al año. 

Artículo 19. PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

OPERACIÓN: EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ETAPA INSUMO -PROCEDIMIENTO- PRODUCTO 
INSUMO: Plan Operativo Anual Individual del o 
los puestos o ser evaluados + Informe de 
Actividades de lo Servídorc o Servidor Público 
evaluado + Programo de Evaluación del 
Desem12_eño. 

Q·J·i3ib tMH � 1 i•ii l·ii4·ti 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
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Comunicar o todo et personal del Ministerio de 
Gobierno el Cronograma de Evaluación del 
Desempeño. 

2 Presentación de Informes de Actividades 
desarrolladas en la gestión. al Jefe Inmediato 
Su erior. 

3 Análisis del cumplimiento de toreas y 
resultados asignados a un puesto en un 
determinado periodo de tiempo. poro lo cual, 
se realiza la comparación entre lo establecido 
en el Plan Operativo Anual Individual {POAI) 
del puesto evaluado y el Informe de 
Actividades presentado por lo Servidora o 
Servidor Público que lo ocupa. 

Por ejemplo: 

1 J 70% comparación POAI vs Informe de 
actividades individual 

2) 30% Método de Escala Gráfico 

4 Elaboración del Informe de Evaluación del 
Desempeño, conteniendo reconocimientos y 
sonciones en el marco de lo establecido por et 
Ar!. 26 inciso e) de las NB-SAP {D.S. Nº 26115) .  

5 Informe de Evaluación del Desempeño. 
remitido a consideración de la Ministra o 
Ministro de Gobierno. 

6 Aprobación de acciones de personal 
producto de lo Evaluación del Desempeño. 

7 Ejecución de acciones de personal o los 
Servidoras y Servidores Públicos evaluados. 

Circular escrito De acuerdo al Jefa o Jefe de 
cronograma Unidad de 

establecido Recursos Humanos 
Formato RE-SAP Nº De acuerdo al Servidora o 
18 cronograma Servidor Público 

establecido. 
Formulario RE-SAP De acuerdo al Jefe Inmediato 
Nº 19 cronograma Superior 

establecido. 
Comité de 

Evaluación 
(Conformado de 

acuerdo al Art. 26 
del D.S. Nº 26115 
NB-SAP y 
designación de 

miembros a través 
de memorándum 
emitido por lo 

Ministra o Ministro 
de Gobierno . 

Formato RE-SAP Nº De acuerdo al Jefe Inmediato 
20 cronograma Superior / Comité 

establecido. de Evaluación 

De acuerdo al Jefa o Jefe de la 
cronograma Unidad de 

establecido. Recursos Humanos 
Comunicación De acuerdo al Ministra o Ministro 
Interna de cronogramo de Gobierno 
aprobación establecido 
Formato RE-SAP Nº De acuerdo al Ministra o Ministro 
21 cronograma de Gobierno 

establecido. Jefa o Jefe de lo 
Unidad de 

Recursos Humanos 
PRODUCTO: Informe de Evaluación del Desempeño. estableciendo: Grado de contribución de la Servidora o 
Servidor PúbOco a los objettvos y estrategias Institucionales establecidas en el PEI; estableclmlento de 
reconocimientos y sanciones; Identificación de latencias y potencialidades de la SetVldora o Servidor Púbko 
(para fines del Proceso de Detección de Necesidades de Capacitación). 

CAPÍTULO IV 

SUBSISTEMA DE MOVILIDAD DE PERSONAL 

Artículo 20. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE MOVILIDAD DE PERSONAL 

Los procesos que conforman el Subsistema de Movilidad son: 

1 .  Promoción. 

2. Rotación. 

3. Transferencia. 

4. Retiro. 



MINISTERIO DE GOBIERNO 

REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (RE-SAP) 

Artículo 21 .  PROCESO DE PROMOCIÓN 

OPERACIÓN: PROMOCIÓN VERTICAL 

Versión Nº 2 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 

INSUMO: Existencia de un puesto acéfalo 
(Vacío/. 
i·J•IH#•JUJl#hi•iil·ilY·H 
llevar a cabo los procesos de Reclutamiento 

Selección Inducción y Evaluación de 
Confirmación establecidos en el presente 
Reglamento Específico. utilizando la 

modalidad de convocatoria pública intemg. 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSAILE 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Servidora o Servidor Público adecuado o las demandas Jnstttuclonales. 

OPERACIÓN: PROMOCIÓN HORIZONTAL 

ETAPA 

2 

3 

4 

5 

INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 

INSUMO: Servidora o Servidor Público con una 
calificación de "Excelente" en la Evaluación 
del Desempeño + Escala Salarial Matricial 
(Grados y rangos salariales) aprobado + 
Disponibilidad Presu12:uestaria. 

4·Jél3#•]fzjlih(•lii·i14·ti 
Determinación del grado salarial al cual lo 
Servidora o Servidor Público accederá. 

Elaboración de Informe de Promoción 
Horizontal. conteniendo el listado de 
Servidoras o Servidores Públicos y grados 
salariales o los cuales accederán. producto de 
la Evaluación del Desempeño. 
Informe de Promoción Horizontal remitido a 
consideración y decisión de la Dirección 
General de Asuntos Administrativos. 
Aprobación del Informe de Promoción 
Horizontal. 

Ejecución de tos acciones de personal. en 
base al Informe de Promoción Horizontal 
aprobado. 

INSTRUMENTO 

Escalo Salarial 
Matricial 
aprobada y 
disponibilidad 
presupuestario 
Informe de 
Promoción 
Horizontal 

Comunicación 
interno de 
aprobación 
Memorándum de 
promoción 
horizontal 

PLAZO 

l día hábil 

3 dios hábiles 

2 dio hábiles 

2 días hábiles 

2 dios hábiles 

RESPONSAILE 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 
en coordinación 
con el Encargado 
de Presupuesto. 
Jefe de Unidad de 
Recursos H umonos 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

Director Genero( 
de Asuntos 
Adminlstrotlvos 
Director General 
de Asuntos 
Administrativos/ 
Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Servidora o Servidor Público adecuado a las demandas lnstttuclonales. 

Artículo 22. PROCESO DE ROTACIÓN 

OPERACIÓN: ROTACIÓN 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

INSUMO: Necesidades del Ministerio de 
Gobierno. que buscan facilitar lo 
capacitación indirecto y evitar lo �tf� 
obsolescencia laboral de las Servidoras y f I·'' \ 
Servidores Públicos. ; � 

11111111z .. �·!%91Ill!!l:�m·:11il!lil!l!lmi111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111N� ªº�,$' 
Elaboración del Programa de Rotación Interno Programo de Continuo de Jefe Unidad de . oti.� 

de Personal. incluyendo cronograma de Rotación Interno acuerdo a los Recursos Humanos 
ejecución. de Personal necesidades en coordinación 

institucionales. con los Jefes 
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Inmediatos 
superiores 

2 

3 

Aprobación del Programa de Rotación Interno 
de Personal. 

Ejecución del Programa de Rotación Interno 
de Personal. 

Comunicación 
Interno de 
aprobación 
Memorando de 
rotación 

3 Días hábiles 

De acuerdo al 
cronograma 
establecido 

Director General 
de Asuntos 
Administrativos 

Jefe de Unidad de 
Recursos 
Humanos/ Jefes 
Inmediatos 
su eriores 

PRODUCTO: Servidora o ServJdor Público adecuado o los demandas lnstftuclonoles. 

Artículo 23. PROCESO DE TRANSFERENCIA 

OPERACIÓN: TRANSFERENCIA ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
INSUMO: Necesidades del Ministerio de 
Gobierno 
PROCEDIMIENTO (Tareas) . . . . .  .  .... 

Director General 
de Asuntos 
Administrativos 

Jefe Inmediato 
superior del 
servidor Público a 
ser transferido. 
Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

Solicitud de la transferencia de personal. Solicitud escrito al Continuo 
Director General 
de Asuntos 
Administrativos 

2 Análisis de lo procedencia de transferencia de Informe escrito 2 Dios hábiles 
personar. por solicitud 

3 Aprobación de lo transferencia, en base al Comunicación 3 Días hábiles 
informe emitida por lo Jefa o Jefe de Recursos Interna de 
Humanos. aprobación 

4 Ejecutar lo transferencia. Memorándum de 1 Día hábil 
transferencia 

Director General 
de Asuntos 
Administrativos 
Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos PRODUCTO: Servidora o Servidor Público adecuado a los demandas lnsttluclonales. 

Artículo 24. PROCESO DE RETIRO 

OPERACIÓN: RETIRO ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO - PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
INSUMO: Resultados del funcionamiento del 
Sistema de Administración de Personal y otros. 
que estén contemplodos como causales de 
retiro por el Art. 32 del D.S. Nº26115 

PROCEDIMIENTO (Tareas) · · · · ·  · · · · -  -··-· 

2 

Determinación de la causal de retiro que 
corresponda. en base o información de 
hechos verificables y debidamente 
respaldados por escrito. 
Informe procedencia del retiro Informe escrito 

Continuo 

2 días hábiles 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

3 

4 

Aprobación del Informe de procedencia de 
retiro 

Ejecución del retiro 

Comunicación 
interno de 
o roboción 
Memorándum de 
retiro 

2 días hábiles 

1 día hábil 

Ministro de 
Gobierno �ll� Minisho de ; ,� \ 
Gobierno / \ '\,. :f' 

Jefe de Unidad de :,., r;.¡.1-� 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Servidora o Servidor Público desvinculado del Ministerio de Goblemo. 

�· -q�·'"'� -<c..· •\ ' 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL {RE-SAP) 

CAPÍTULO V 

SUBSISTEMA DE CAPACITACIÓN PRODUCTIVA 

Artículo 25. PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE CAPACITACIÓN PRODUCTIVA 

Los procesos que conforman el Subsistema de Capacitación Productiva son: 

1 .  Detección de Necesidades de Capacitación 

2. Programación 

3. Ejecución 

4. Evaluación de la Capacitación y de los Resultados de la Capacitación. 

Artículo 26. PROCESO DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

OPERACIÓN: DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

Versión Nº 2 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 
INSUMO: Demandas de capacitación 
identificados a través de lo Evaluación del 
Desempeño y otros derivadas del propio 
desarrollo del Ministerio de Gobierno. así como 
las falencias y potencialidades de los 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

2 

Servidoras y_ Servidores Públicos. 
Q·i•l341li.i1ili�li•IIUll4·ti 
Distribución, a través de Circular Escrito. del Formulado RE-SAP 

formulario de Detección de Necesidades de Nº 22 

Capacitación a cada Jefe Inmediato Superior. 
Llenado del formulario de Detección de Formularlo RE-SAP 
Necesidades de Capacitación de codo Nº 22 

Servidora o Servidor Público. 

2 días hóbiles Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

1 O días hábiles Jefe inmediato 
Superior 

3 

4 

5 

Recolección de los formularios de Detección 
de Necesidades de Capacitación. 
Análisis. clasificación y priorizoción de 
necesidades de capacitación, tonto genérico 
como específico poro el Ministerio de 
Gobierno. 
Elaboración de Informe de Detección de 
Necesidades de Capacitación (establece 
temas de capacitación genérico y 
es ecifico. 

formularlo RE·SAP 
Nº 23 

1 día hábil 

3 día hábiles 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 
Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Informe de Detección de Necesidades de Capacftock>n. 

Artículo 27. PROCESO DE PROGRAMACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

OPERACIÓN: PROGRAMACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 
INSUMO: Informe de Detección de 
Necesidades de Co�ocitoción. 
i·J•l34tiftii4fli•iiUiffi·ti 
Elaboración del Programo de Capacitación formato RE-SAP Nº 1 5  días hábiles 
(Anual). determinando: Objetivos de 24 
Aprendizaje, Formas de Capacitación, 
Destinatarios. Duración. Instructores. 
Contenido. Técnica e Instrumentos. Estándares de Evaluación. Recursos Necesarios poro su ejecución y Presupuesto del Programa de 
Ca ocitación 

Jefe de Unidad de�"" Recursos Humanos ;p �� 
tlfll· �' 
. ... � 

\ ....... '(1,r, ¡¿ 
,',.V 8° � 

IIIJ O\ tiJ': 
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2 

3 

Se incluyen las Becas y pasantías que el 
Ministerio de Gobierno requería paro lo 
presente gestión 

Programa de Copociloción elevado o 
consideración y decisión de lo Directora o 

Director General de Asuntos Administrativos 
Aprobación del Programo de Capacitación 

PRODUCTO: Programa de Capacftaclón 

Anexo 
Formulario RE·SAP 
Nº 25 

Comunicación 
Interna de 
Aprobación 

Definido 
previamente 
en el presente 
Reglamento 
Es ecifico 
l dio hábil 

3 días hóbiles 

Jefe de Unidad de 
Recurso Humanos 

Jefe de Unidad de 
Recurso Humanos 

Dfrector General 
de Asuntos 
Administrativos 

Artículo 28. PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

OPERACIÓN: EJECUCIÓN DE LA CAPACITACION 

ETAPA INSUMO - PROCEDIMIENTO· PRODUCTO 
INSUMO: Programo de Capacitación 
@¡J•l4j•Jk3iªI!l•IIU114·ti I 

INSTRUMENTO PLAZO RESPONSAtLE 

Ejecución de lo capacitación en base al Formularlo RE-SAP Continuo Jefe de Unidad de 
Programo de Capacitación aprobado. Nº 24 Recursos Humanos 
PRODUCTO: Servidora o Servidor Públk:o Capacitado poro mejorar su conhibuclón al logro de los Objetivos 
del Ministerio. 

Artículo 29. PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

OPERACIÓN: EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

ETAPA 

2 

3 

INSUMO - PROCEDIMIENTO • PRODUCTO 
INSUMO: Programo de Capacitación. más 
resultados de la ejecución del Programo de 
Capacitación (por evento de capacitación 
realizado). 
4·J·I3it1Jt114�it•ili·il4·ti 
Análisis del grado de cumplimiento de los 
objetivos y tareas establecidos paro cado 
evento de capacitación. una vez concluido el 
mismo. 

Elaboración de Informe de Evaluación de la 
Capacitación (por cada evento de 
capacitación realizado). 

Informe de Evaluación de la Capacitación 
(por cado evento de capacitación realizado) 
remitido o lo Dirección General de Asuntos 
Administrativos 

INSTRUMENTO 

Informe Escrito de 
Evaluación de la 
Capacitación. 

PLAZO 

3 días hábiles 

3 dios hábiles 
posteriores o lo 
conclusión del 
evento 
2 dios hábiles 

RESPONSAILE 

Jete de Unidad de 
Recursos Humanos 
en coordinación 
con el Jefe 
Inmediato Superior 
del personal 
ca acltado. 
Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos 

PRODUCTO: Determinación del grado de cumplmlento de los objeHvos de aprendizaje fijados en el Programo 
de Copocttoclón, por codo evento y de las evaluaciones de reacción poro efectuar los ajustes en próximos 
eventos y adoptar los decisiones que conespondan. 
























































































































































